
 

 

1. ¿Qué es una reprogramación? 
Es la facilidad que los clientes pueden escoger, para retrasar el plazo de pago de su crédito, dentro de 
dicho período el cliente asume el interés que se ocasiona por el plazo brindado. (compartamos 
financiera brinda la presente facilidad hasta la fecha). 

 

2. ¿Qué es un congelamiento? 
Es una facilidad que le permite a los clientes prorrogar el plazo de sus pagos, dentro de dicho 
período el cliente no paga ningún monto adicional, las cuotas congeladas se trasladan al final de su 
cronograma. (compartamos financiera en este momento no brinda la presente facilidad) 

 
3. ¿Qué tipo de reprogramaciones existen? 

Reprogramaciones unilaterales y reprogramaciones a solicitud del cliente. 
 

➢ Reprogramación unilateral: 
Se realiza de manera masiva y automática, las reprogramaciones unilaterales se realizan sin 
comunicación previa al cliente, pero si con comunicación posterior. Es importante indicar que la SBS 
faculta a las empresas del sistema financiero a realizar este tipo de operaciones. 

 
En caso el cliente no esté conforme con la reprogramación unilateral realizada, puede 
solicitar el extorno de esta en el plazo de 30 días calendarios después de recibida la 
comunicación por parte de compartamos financiera. 

 

➢ Reprogramación a solicitud del cliente: 
Se realizan cuando el cliente las solicita, frente a dificultades temporales que pudiera afrontar para 
el pago de sus créditos, compartamos financiera tiene la responsabilidad de responder la 
aceptación o no de la operación solicitada en un plazo máximo de 07 días calendarios. Así 
como de la entrega del cronograma modificado en caso se haya aceptado la operación. 
(compartamos brinda esta facilidad hasta la fecha). 

 
En caso el cliente desee presentar una solicitud de reprogramación puede realizarlo 
mediante su asesor asignado o acercándose a nuestras agencias a nivel nacional. Puedes 
acceder a los formatos de solicitud en nuestra página web 
- Solicitud de reprogramación crédito individual: https://acortar.link/I8trsp 
- Solicitud de reprogramación crédito grupal: https://acortar.link/2Q6ved 
- Solicitud de reprogramación crece y mejora: https://acortar.link/RBqXkA 

 

4. ¿Cuál es el impacto de una reprogramación en mi cronograma de pagos? 

Dependiendo de los meses de gracia y el número de cuotas ampliadas, las cuotas podrían ser más 
bajas, iguales o más altas, sin embargo, el interés total del cronograma de pagos se incrementa 
debido a la aplicación de la tea = tasa efectiva anual que se cobra durante el periodo de gracia 
ofrecido. 

https://acortar.link/I8trsp
https://acortar.link/2Q6ved
https://acortar.link/RBqXkA


 

 
 
 

5. ¿Cuál es la tasa de interés que se cobra en una reprogramación? 
La TEA = tasa efectiva anual, sigue siendo la misma que se pacta en el momento del desembolso 
del crédito. Sin embargo, una vez revisado el crédito, el asesor de negocios se comunicará con el 
cliente para explicar la alternativa de reprogramación detallando: tiempo de aplazamiento, 
cuotas adicionales, tasa de la operación reprogramada, entre otros. 

 

6. ¿Soy sujeto de crédito después de haber tenido una reprogramación? 

Sí, los clientes después de una reprogramación pueden solicitar nuevos créditos. 
 

7. ¿Mi calificación crediticia se ve impactada después de una reprogramación? 
No, al contrario, lo que se busca con la reprogramación del crédito es que la operación no caiga 
en mora y no se califique mal al cliente 

 

 
8. ¿Si la empresa me hizo una reprogramación unilateral, puedo extornarla y volver a mi 

cronograma original? 
Sí, el cliente puede solicitar el extorno de la operación y volver a su cronograma previo en el 
plazo de 30 días calendarios después de recibida la comunicación por parte de compartamos 
financiera. 

 

 
Importante: 
- En compartamos financiera se realizaron reprogramaciones unilaterales, si el cliente quisiera que 

le extornen dicha operación debe saber que el extorno retrocede el cronograma hasta la fecha en 
qué se realizó la operación, pudiendo ésta quedar con días de atraso y con la deuda exigible hasta 
la fecha. 

 
- En caso el cliente no cumpla con sus obligaciones de pago (pago de cuotas) y que no comunique 

a compartamos financiera hasta contar con un atraso de 30 días en su obligación de pago, no nos 
encontramos en la obligación de atender nuevas solicitudes de reprogramación. Es decir, una vez 
que la cuota presente 31 o más días de atraso, compartamos financiera no se encuentra en la 
obligación de atender nuevas solicitudes de reprogramación. 


